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Mlnüitrf» (tf* i« Clob*rn«olAn, pianito tujfit 
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iBá¿láaĥyÉÍBi

—  S V M A Ú I O  —

JPMTte eflelal

Réffi,i^é^ t(e4aran^ tractíc^mai.ék mer- 
oaáo que s« celebra los domingos m Por- 
■ ingedsie. ■■ .

7 BlUu lrt«:
\^ái¿rá«ík nombrando Profe&or numera-

rio dr átisioria de la Pedagogía y Peda
gogía fundamental, al Dr» Be Lude Zu-

film  4dm 4 ñ- Xmilio Biverajf Qámee, 
Profesor numeraria de Historia líaiural 
d$ la Sscuela Superior del Magisterio,

Otta idm  á D. Gabriel Qalány Euie, Pro- 
^ o r  nUfker(Mtio de Geometría y Trigo- 
mmétriadélaidemid.

Otra Ídem á DáPablo Martime &rOng, Pro- 
iesor numeraria de Quimica de la idem 
wwt.

Otra idem d 2). Adolfo Alvares BuyVa y 
^onsáies Alegre, Profesor numerario de 
Derecho, Economía sooial y Legislación 
escolar de la idem id»

Otra ídem d D, Pufino Blanco y Sdnckes, 
Profesor numerario de Historia de la 
Pedagogía y Pedagogía fundamental de 
la idem id,

Mfnlsterid dé Fomenté:
Bedl orden disponiendo se modifique el ar

ticulo 65 del pliego de condiciones gene
rales de contratación, en la forma que se 
indica,

Admlolstraoléii Central;
Estado.—Asunto» eontenciosos.—Afiun- 

ciando el faílecimimto en el extranjero 
de los súbditos espamMes que se indican.

Guerra.—Consejo Supi^mo de Guen^ y 
Marina.—Relación de las pensiones áe- 
clarddas pOr este altó Cuerpo durante la 
primera  ̂q uinoena deV n^s actual.

HÁOtBNDA.— Dii*écciótt General dé Cóntt'i- 
budones, J mpueetéf vy Beétas.—almíw- 
ciando por primera vez las vacantes de 
los títulos de Marqués de Montana y de 
Centeflas, V

l Gobernación — 
Sanidad exterior. -

n General, de 
óniendó que

&iécúnsmk- ̂ niientrds duren íh^J^Osén)
das sanitérias en wusia é Italia, los Mé- 

I dicos de las Inspecciones locales no adt

mitán ningún barco procedente de los 
puertos indicados, aun cuando su Gapi- 
ídn preSÓnte pedente limpia' indubitada,

'FóSíEÑlro.---Direceión Gé de Agri- 
dtiltuí^, IndtlsMa y Oottiércio.— 
eídndo ú oposición m  del Cuerpo 
auxilia/r facultativo de Montes,

Pireoei^n general de Obras Públie^,— 
:Carreteras.-—Z>i^pníénda libren á la 
Jefatura de Granada 20,000f¡eseia8pcmi 
las obras de adoquinadoy mejora déla 
frcféíató de G¥aMó^;i^ePúéría Reát 

él puente sbbre el rio Genil, en la carre
tera de Granada d Motril,

OBSaR? ATORI0 ̂  
jOTASfAi. — ^ M pS T R A ÍgÓ M  P rOYIR-

de Eépdña (Bilbao y Malapa).-"SANTóRAL

jL®--ÍaDIOTOS.— OÜAPROS ESTA D ^ 
TICOS DE ,

AiiaaoL- 
Mm

— pur uon-
gacmus procedetm ch la Última atierm de Ulíramar, ^

‘a a n io ls .* —TM BtttíAt ^ o A ts k ó .BK to csnmuL.— ai, , rSAtA

PARTE OFICIAL

l a m i i a  m  c o m  de lo inm os

8. M. elRxi D. AUonfloXnl(q. D. g.), 
B. M. U Rbxu D.* ViotorU Engenl», y 
86.'AA. RB.elPrInolpe d« Astnrlu é 
InftatoB D. Jabne y D.* Beatris, oonti- 
«<ian sin novedad en su importante salad.

De igual beneficio disfrnjan las demfis 
personas.de la Angnsis Real Familia.

a i S T O I O  »B W  «OBEMACtóS
Visto el expediente incoado por la Al- 

caldlá de Portugalete, en solicitud de que 
se declare tradicional el mercado que se 
nélebrá los domingos én ̂ cha villa:

Resultando que los iáfórtees de la 
méii)sib<mda Alcaldía, Cámara Oficial de 
Coiiiereio de Bilbao, Juntas local y pro
vincial de Reformas Sociales, propieta- 
rloB de Portugalete, «noianos de dicha

villa. Ayuntamientos de Abantó y Ci®:- 
vana, Hermandad de San José, y Sóoíe- 
dades de San Vicente de Páñl y La Espe
ranza, son nnánfmemetaté favorabies al 
reconocimiento de la preexistencia del 
referido mercado:

Resultando qué eh la Historia general 
de Vizcaya de 1787, ampliada en 1886, 
consta que «ios íueves y ios dómingós se 
celebra en Portugalete un concurrido 
mercado, al que afluyen gentes de todos 
los pueblecitos del contorno, qué sostie
nen el comercio al por. menor de loS di
versos establecimientos de todo género»: 

Resaltando que es iguaimente faytní'a- 
|)le á la solicitud de la Alcaidía de Portu
galete el certificado expedido por el Di
rector de los ferrocarriles de Bilbao á di
cha villa, que Corrobora la afirmaci6n 
general de que en domihgo afluye fi Por
tugalete gran cantidad de forasteros, ji^a- 
Uifestapdo que la exp̂ êsada flompafifa 
ferroviaria ha observado que áumenta 
considerablemente él tráffoq |9 | ||qaa|R* 
gof, liando nacasariú su muchos ds estos

días organizar la circulación de trepe» 
extraordinarios para atender á la afiuen- 
cia de ymíenfos: .

Resaltando que es asimismo favorable 
á la mencionada solicitud el certificado, 
que suscribía los A.dministradores y Re
caudadores de impuestos sobre puqsto» 
pübUóOs, al afirmar qué ^  el do/mingo el 
dlá én qüe más se recauda por dicho con
cepto, siendo dicha, recaudaeióa mayor 
que el total dé lá éféctñada d ien te  loq 
seis días restantes de la semana: 

dónsíderando qué la étuaoióh *opo. 
gráfica de Portugálété Jiisiiííca o  ̂ hecho 
de que dicha villa sea los domir^g^s centro 
al que acudan Í09 numérosiM obreros de 
Ip zona minera} y teniendtoen cuenta que 
en los referidos días acude, también, gran 
número de^yeoiiós de Riihaq:, .  ̂ ,
, M pequeña colonia

veraniega con, qpe cuanta Pqrtugalete no 
basta para asegurar , su prosperidad} y  
qu^ en cambio, haüa recursos de vida 
abundantea, njérqBd.á la afinaimU de pfi- 
mica los días fcstívofi
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C3oii*lder*iido qn® oo flgnwi 6H ®1 ®x*
pediente petición alguna contraria á la
solic^ud.,da,l|
teriiend<J M  P ? f
cha villa dependientes de comercio que 
piídieran al¿ám cit^tta la  mendonada 
soílpiiud: ,, ,

Cbnsiderajado qu^ IHqudp él número de 
habitantes de ’ Bortugalete menor de 
10.000, pueden: ̂ z a r  deittoépoiófa de los 
preceptos áb la.~ley'de $ dé Mkrzo'db 190# 
los^tablecímicptqí de loda ola^ ¿Le bê  
bidas> que eon^.Uasícasásrde o< ^  
fondas constituyen la mayor parte del 
eoinércio de la Srillá mencionada: 

^nadierando que en las pasadas gue
rras C|vUes desaparecieron los archivos 
municipales de la mayor parte de los 
pueblos de la comarca; y que no hay ra- 
zoh que permita suponer que no sea cier
ta la afirmación de la Alcaldía y dé la 
Junta local de Reformas Sociales de Por- 
tu^^íete, de haber désaparecido del Ar
chivo municipal los documentos que pro
baban el oarScter tradicional delpteten- 
di do mercado: ,  ̂ >'

Tistas las disposiciénes vigentes; oído 
m  g¿eno él Instittrfo; dé Reformas S^ia- 
le», y de acuerdó bdñ énVintprníé»

a. M. el (fl- P- férvida 4is-
poner que se declw'e' iradiciópaí mer
cado que s e  celebra Ipi^mingos en Por- 
tugalete, desde las nueve de la mañana 
hasta las dos^é la tardé, eonsidé?úndol^ 
comprendido en la excepción señalada

de S de Marzo de 1904.
BéBealdídetilo digttá V. LíldaW«oi«i 

oonpgiüei»^ á
«hea,aao¿;íí«4El4»‘ í0j4ji.A»oíií«.4d

«i ' ^nb r,.
SefteeCk>l»«^adocotTllde'Yl»eW*< ;

BEildS

Ihtio. 8w Ett- 'espediente seguido, o»
eaté Mlrilttértó |i)üii; l« dO Itaf

dshM«i«ÍfriqrX 

T«pd«ndq en puente la ét̂ ĵ ^úad y’ 
•w n^tenéil.ai^^
diente respecW úél Dqctqr jÓ.Xuisáe Zü- 
iueta pafmla enaeftsnzu de la Pedagogía; 
siendo apreMdnte el piszo para la orge-
nizacióndel séíítthdé <Jhrsó, pm» mritó,>
del íuncionamienlb do la Escuela,
urgencias á laŝ  ̂<^les uo
satisfacer cbhias nótóríás ̂ íÚcuitó 
existentes para reunir ef CJonpjo de Ins* 
tru(K)iÓnPúMioáy otrósCnerpóTs Úbcen- 
tes y consttltivóg: ‘

Considerando que el intéréi supeder 
ckaitíüco, primerdStó ttt eéí» oátó; rio 
Italia menoscabo en que sea Profesor j

no Profesora quien se encargue de tal 
disciplina:
I Oonsiderapdíh^i© hay, hasta ahora» 
itingún docrecho creado. ni establecido, 
ie  modo que la ritualidad de la letra se 
frríponga á tíii saludable y expansivo es- 
l^íritu de interposición:
I Visto el artículo adicional del Real de
cretó de S de Junio de 1909,
I S. M. el RéV (q̂  D: g.) ha tenido á bien 
io^brar Profesor numerario de Historia 
áe la Pedagogía y Pedagogía fuadamen- 
Sal, correspondiente^al número h®del ar- 
licüió 8.® deí citado Real decreto, Con él 
sueldo anual de 4.5Ó0 pesetas, al í)octor 
p. Luis de Zulueta y Escolano, propuesto 
para la misma enseñanza, aunque en Cá- 
fedrá distinta, por la Facultad de Filoso
fía y Letras de la Universidad Central, 

De Real ordenio digo á V® I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 17 de 
Agosto de 1910.

BURELL.
^eñor Subsecretario de este Ministerio.

j limo. Sr.: En virtud de lo prevenido en 
ia primera’ dispbsíkóh ttáiÍ¿Lt6rÍa del 
Real decreto de 3 d§,Junio de 1909; á pro
puesta de la Junta Central de primera 
enseñanza y dé l¥^8SCull#Superior del 
Ma^steriOí í? r--*? -.t-'í .oííjí'»
I S . M^ c l  R B V  Í q ^ ^ ^ ^ .X h a t c o M d q á r  H&x
éombfav 4 Pah#it Maní «eâ StrQUg,f̂ Pr
fesor iqumerarie de Química
cuela, con et^ftaeMo anaal dé 3»6QO pe« 
s e t a s . , • , i'-r \r ,1̂; •• • -
 ̂ De Real orden lo digOfA V^ilopara em 

donoQii«yientOiy demés efe^tos^ll^s guar^ 
4e A Y. L mujíJma años. Madrid, 17̂ !̂  ̂

1910. .
 í BURELL

Señor Subsecretario de éste Müilateria

* pmo. Sr.: En virtud de lo prevenido en 
lá primera disposición, transitoria del 
 ̂¿eal de<a*eto de S de Junio de 1909, y en 
el artículo 12 dél de 1.® de Octubré si- 

. gpiente; á propuesta del Consejo de Ins- 
ttuedón Publica, do la Real Academia 

Ciencias exactas, físicas y naturales y 
Iri Junta Central de primera ense- 

í^riza,
; S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 

nombrará D. Emilio Ribera y. Gómez, 
Profesor numerario de Históriá Ñatural 
^  la Escuela Superior del Magisterio, 
con ol;eueldO anual do B.500 pesetas y 
8̂|D§0 poaf quinquenioÉ; cesando, por lo 
ténfq, en la situación pasiva en que se 
6¿qcmtrab«| por virtud de la Resd orden 
dé 24 de Julio de 1904.
‘ >Dé Reatordeñ lo digo á V. I. para su 
.conocimiento y demás efectos. Dios guar
dé á V. 1. muchos años» Madrid, 17 de 
^Agosto de 1910.

BURELL
peñor Subsecretario de este Ministerio.

 ̂ ¡II^o. Sri 1& JX virtud do lo prevenido en 
J i| prlm^^ decreto
A e^ áe Jw ío de 1^9; á propuesta del 
,Consejo de lustruécién Pública  ̂de ISí Fa- 
•otiltad de Ciencias de la Universidad 
Centoal y de la Escuela SúpOTior delMa- 
.gisterio,

B. M. el Rey (q. D. g j ha tenido á bien 
nombrar á P. Gabriel Galán y Ruiz, Pro- 
fe«oŝ  numerario de Geometría y Trigo
nometría dé la referida Escuela, con el 
sueldo anual de 8.500 pesetas y 1.000 por 
quinquenios.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar- 
df á V. I. muckoi años. Madrid, 17 de 
Agosto de 1910. BURELL
Señor tubsesritarie de este Ministerio,

limo. Sr.: En virtud de lo prevenido en 
la primera disposición transitoria del 
Real decreto de 3 de Jupip de 1909; á pro-* 
puesta del Real Consejo de Instru^oidu 
iublica, de la Reíd Academia dé 
Morales y iPolíticas, de la Junta Qmitral 
de primcya qnseñanaa, deLCiañsJarotde la 
 ̂ acuitad de Pereo^q. de 1̂  Uuly^iidad 
Central y dq la. Escuela Superior dél Ma«̂  
g ŝfceriot. •
! S. M; el Rey (q< D* tenido í  bien 

nópbrar á D. Adolfo Alvarez Buyllay 
cfonzález Alegre,. Profesor numerario do 
Derecho, Economf^ social y LegislaQión 
eécolar de la Escuela Superior del 
tério, con el sueldo anual de 4,500 pese
tas y 3.000 por quinquenios, . , - 
^De Real orden lo digo á. V. Lepara su 

cédojlriinieqtoy de^ks efectos. Ptoa guar
dé á V. 1. muchos años.̂  I^Adrld» 17 do 
Agoeto de 1910;̂   ̂  ̂ -

BURBtáL -•
Señor Bubséc^tárió dé este Ministerio.' ̂

dlmo. Sr.: En virtud de lo prevenido on 
lá primera disposiciéñ transitoria del 
Real decreto de 8 de Junio de 1969; i  
propuesta de la mayoría del Consejo de 
Instrucción Pública, de la Real Academia 
de Ciencias Morales y Políticas, de la 
Jánta Central de primera Enseñanza y 
dé la Escuela Supi^ior del Magisterió,

Is. M. el Rey (q. f). g.) ha tenido á bieat 
n|mbrar á D. Rufino Blanco y Sánchez, 
Profesor numerario de Historia dé lá Fo- 
dágogla y Pedagpgía fundamental de di-̂  
cha Escuela, en la plaza corréspoUdiento 
al número 6.® del artículo T.® del citado 
Real decreto, con el sueldo anual de 4.500

jDe Real wden lo digo á V̂  I. páTa su 
cqnocimiento y delriás efectos. Dioá'̂ ÉfOir- 
dé á V. I. muchos años. Madrid, 17 do 
Agosto de 1910.

BtfRÉÜi
Señor Subsecaretarlo de este Mkiister!*.
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ffllSllEW m FOMENTO

REAL ORDEN 
lim o. Sr.: Vista la instancia presentada 

por D. Mariano Belmar, solicitando que 
se modifique el artículo 65 del pliego de 
condiciones generales, en el que se pres
cribe que antes de la devolución de la 
fianza es preciso que acredite el contra
tista por medio de c ^rtiflcaciones de los 
Alcaldes de los términos municipales en 
que la obra radique, no existe reclama
ción alguna contra el mismo, y que se 
adicione la condición de que se fije un 
plazo de quince días para la remisión de 
dichas certificaciones por las Alcaldías, 
desde la inserción en el Boletín Oficial de 
la provincia de un anuncio en que se pi
dan esos documentos,

S. M, el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, y de acuerdo en lo esencial con lo 
Informado por la sección primera del 
Consejo de Obras Públicas, ha tenido á 
bien disponer, que tan pronto como se 
efectúe la recepción definitiva de una 
obra, por la Jefatura de la provincia, se 
oficie al Gobernador para que éste ordene 
la inserción de un anuncio en el Boletín 
Oficial, disponiendo que los Alcaldes de 
ios Municipios en que radique la obra, 
remitan á la Jefatura de Obras Públicas 
las certificaciones de que to  trata, en un | 
plazo que no excederá de treinta días, á 
cuya terminación, de no ser enviadas di
chas certificaciones, se entenderá no hay 
reclamación alguna.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Agosto de 1910.

GALBETON. 
lim o. Sr. Director general de Obras Pú

blicas.
— -----------

AM DllSTEM ütó CESTRAL

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

‘ comtoiieios^s.
El Cónsul de España en Toulouse, par

ticipa á este Ministerio el fallecim iento  
del súbdito español Esteban de Grisard, 
de cuarenta y sois años, natural de Olas- 
tegui (Vizcaya), ocurrido el 25 de Julio  
último.

Madrid, 19 de Agosto de 1910.=E1 Sub
secretario, P. A., R. Gutiérrez.

El Cónsul de España en Toulouse, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Pedro Lanien, de 
cinco años, natural de Agullana (Gerona), 
ocurrido el 13 de Junio último.

Madrid, 19 de Agosto de 1910.=E1 Sub
secretario, P* A., R. G utiérrez,

El Cónsul de España en Toulouse, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
de la súbdita española Dolores Encarna
ción Plet, de catorce años, iiaíurai de Bo- 
sost (Lérida), ocurrido el 11 de Junio úl
timo.

Madrid, 19 de Agosto de 1910.==El Sub
secretario, P» A., R. Gutiérrez.

El Cónsul de España en Toulouse, par
ticipa á este Ministerio el fallecim iento  
del súbdito español José Sebastián Pedro 
Ferré, de sesenta y nueve años, natural 
de Vilaplana (Obispado de Tarragona), 
soltero, ocurrido el 8 de Junio último.

Madrid, 19 de Agosto de 191u.=El Sub
secretario, P. A., R. Gutiérrez.

El Cónsul de España en Toulouse, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Fernando Biesca, de 
catorce años, natural de Fuente de la H i
guera, provincia de Valencia, ocurrido 
el 8 de Junio último.

Madrid, 19 de Agosto de 1910.=E1 Sub
secretario, P. A., R. Gutiérrez.

El Cónsul de España en Toulouse, par
ticipa á este Ministerio el fallecim iento  
del súbdito español Noel ó Manuel Cuy, 
de ochenta años, viudo, natural de Uña 
(Lérida), ocurrido el 29 de Julio último.

Madrid, 19 de Agosto de 1910.=E1 Sub
secretario, P. A., R. Gutiérrez.

El Cónsul de España en Toulouse, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español José María Rafael 
Portolá, de d iecisiete' años, natural de 
Urgel (Lérida), casado, ocurrido ei 30 de 
Julio último. .

Madrid, 19 de Agosto de 1910.=EI Sub
secretario, P. A., R. Gutiérrez.

E l Cónsul de España en Toulouse, par
ticipa á esle Ministerio el fallecim iento  
del súbdito español Manuel Satuí, de 
veintitrés años, natural de San Marcial 
(Huesca), soltero, ocurrido el 8 de Junio 
últ mo.

Madrid, 19 de Agosto de 1910.==E1 Sub
secretario, P. A., R. Gutiérrez.

CONSEJO SUPREfylO DE GUERRA Y MARENA

Relación de las pensiones declaradas 
por este Consejo Supremo durante la pri
mera quincena del mes de Agosto de 
1910, y que, con arreglo al artículo adi
cional de la Ley de 22 de Julio de 1891, 
deben publicarse en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id :

Gregoria Ortigosa Bahón, 182,50 p e
setas.

Margarita Martínez Casado, 182,50.
Cándido Sarceda Luaces, 182,50.
Pascuala García Moreno, 182,50.
Manuel Ríos Rius y Mariana Fuster 

Marti, 182,50.
Juana Humanes García, 182,50.
Andrés Guerrero Ros y Juana Quiño

nes Ruíz, 182,50.
Andrés Seijas Vázquez, 137.
Teresa Ardebol Costa, 137.
Madrid, 19 de xlgosto do 1910.—Por or

den, el General-Secretario, Madariaga.

—  -

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

S > i r e c c ió f f l '« c ® i« r a l  d e  C o n i x i l m "
|[iiiisr¿íí*íst©s j  licaatofe».

Constando á esta Dirección General ncr 
hallarse poseído el Título de Marqués de 
Montana, creado en 1775, con arregl<7édcí 
dispuesto en el Real decreto de 28 de 
ciembre de 1846, é Instrucción de 14 do 
Febrerc de 1847, se anuncia por primera 
vez la vacante del referido Título, con 
objeto de que los que se crean con dere
cho á él dirijan sus reclamaciones al Mi
nisterio de Gracia y Justicia en deman
da de la Real carta de sucesión, en el tér
mino de seis meses, señalado por las d is
posiciones vigentes.

Madrid, 17 de Agosto de 1910.=E1 Di- 
reéfor general, P. A., Ródenas.

Constando á esta Dirección General 
hallarse poseído el Título de Marqués de 
Centellas, creado en 1666, con arreglo á 
lo dispuesto en el Real decreto de 28 do 
Diciembre de 1846, é lostrucción de 14 lio 
Febrero do 1847, se anuncia por primera 
vez la vacante del referido Título, con 
objeto de que los que se crean con 
cho á él diríjan sus reclamaciones al aID 
nisíerio de Gracia y Justicia en dem an
da de la Real carta de sucesión, en e! tm’- 
mino do seis meses, señalado por las d is
posiciones vigentes.

Madrid, 19 de Agosto de 1910.—El Di
rector general, P. A., Ródenas.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

Llegando con suma frecuencia á los 
puertos habilitados barcos de pateo te l i  m
pia procedentes de puertos rusos é  i t a l i a 
nos, los cuales suelen conducir algunos 
pasajeros, y con el fin de evitar, en lo 
posible, la importación del cólera, de 
cuyo germen pueden ser portadores, tan
to los pasajeros como los tripulantes quf3 
hayan padecido ia enfermedad ó h a b i t a 
do en punto epidemiado,

Esta Inspección General ha tenido á bien 
resolver que mientras duren las presentes 
circunstancias sanitarias anormales en 
R usiaé Italia, los Médicos d é la s  Inspec
ciones locales no adra Han ningún barco 
procedente de los puei tos de las indicadas 
naciones, aun cuando su Capitán presen
te patente limpia indubitada, debiéndolo 
despedir para una estación sanitaria, ron 
el fin de que si en ella obtiene la libre 
plática sea admitido sin dificultad en el 
puerto habilitado.

Dios guücde á usted muchos años. Ma
drid, 20 de Agosto do 1910.—El Inspec
tor general, Manuel *M. Salazar.
Soiiores Directores de Sanidad de todos 

los puertos, y Módicos habilitados de 
las Inspecciones locales sanitarias.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O

H>iF@ccióiiL CrouerM A grie

Oposiciones para la admisión da ".lo 
Auxiliares facuitativos de Montes, anun
ciadas de acuerdo con lo prevenido en el
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artículo 6.® del Real decreto de 24 de 
Abril de 1905:

1.® Esta Dirección General, en uso de 
las facultades que le ecmcede la Real or
den de 29 de Julio próximo pasado, ha 
resuelto anunciar á oposición 25 plazas 
del Cuerpo A uxiliar facultativo de 
Montes.

2.® Los que aspiren á tomar parte en 
estas oposiciones deberán solicitarlo, an
tes del día 31 de Enero próximo, de esta 
Dirección General, por medio de instancia 
acompañada de una certíflcación de la 
inscripción de nacimiento en el Registro 
civil, legalizada en forma, para probar 
que el día 13 de Agosto, en que está fe
chada esta convocatoria, han cumplido 
veinte años y no exceden de treinta; y de 
otra, firmada por un Médico, en la que se 
acredite que no tienen defecto físico que 
les impida la práctica del servicio propio 
del Auxiliar facultativo de Montes.

Los que deseen acreditay su calidad de 
Peritos Agrícolas, á los efectos del ar
tículo 8.° del Real decreto de 24 de Abril. 
¿e 1905, deberán acompañar una certifi- 
c w ó n  de la Escuela de haberles sido ex
pe *iído el título correspondiente.

ííc» podrán tomar parte en las oposi
ciones ins que hayan sido condenados á 
a l f f u n a  pena que haga desmerecer en el 
colceptrpdblico.

No será necesario que los interesados 
Justifiquen que no han sido condenados, 
más que en aquellos casos en que la Di
rección General ó el Tribunal de oposi
ciones lo estimen conveniente»

Los individuos del Cuerpo de Guarde
r í a  forestal que acrediten cinco años de 
liíuenos servicios, mediante certificados 
cdesus Jefes, y que no tengan ninguna 

desfavorable en su expediente per- 
U  uaL podrán tomar parte en las oposi- 

^in limitación alguna de edad, 
lo dispuesto CU el apartado 

2 o w tím lo  4.° del Real decreta de 24
de Abril %Qo üc+íi i^'ireccióii. General formará
en ¡a seo-unda í
brero la lista u ̂  soiieitantes que ha- 
van nrobado s e r  ^P^^ole», haber cum-

én la fecha de esta ^ «^23
ner defecto físico algu^^j dÁ
pondrá al público en Ministerio de.
Fomento.4.® El día 15 de Marzo se verificará en 
el Ministerio de Fomento el sorteo para 
determinar el orden en q u e  hayan de ser

llamados los solicitantes á ; los ejercicios 
de oposición.

5.® Las oposiciones empezarán el día 
17 de Abril de 1911, y se celebrarán en el 
Ministerio de Fomento, ante un Tribúnal 
presidido por un Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Montes, y del 
que formarán parte tres Ingenieros del 
mismo Cuerpo y un Auxiliar facultativo 
de Montes.

No obstante la presentación de la certi
ficación facultativa á que se refiere el 
artículo 2.®, el Tribunal podrá excluir de 
la oposición á los que por su imperfec
ción física notoria, crea que no están en 
condiciones de desempeñar debidamente 
el cargo de.Auxiliar facultativo de Montes.

6.° Las oposiciones se dividirán ©n los 
tres grupos siguientes:

Primer grupo: Aritmética, Algebra, 
Geometría y Trigonometría elementales 
y Dibujo lineal.

Segundo grupo: Elementes de Topo
grafía, Construcción, Historia Natural y 
Dibujo topográfico.

Tercer grupo: Elementos de Selvicul
tura, ordenación y valoración de Montes, 
de Xilometría, de Legislación y Adminis
tración fores.tal, de Dibujo de lavado y 
ejercicios prácticos.

El Tribunal podrá disponer los ejerci
cios correspondientes á las materias que 
comprende cada grupo en un solo acto, 
en dos, ó á lo más en tres, según lo estime 
conveniente, para mayor facilidad de los 
opositores y para juzgar con más acierto 
del mérito de los mismos.

7.̂  Las oposiciones tendrán carácter 
eminentemente práctico y concreto, de
biendo los que aspiren á tomar parte en 
elas, fijarse detenidamente en esta adver
tencia, prra que puedan contestar en de
bida forma á las preguntas que se les di
ríjan relativas á los cuestionarios, sin 
perjuicio de cuantas otras estime conve
niente hacerles el Tribunal para asegu
rarse de que los problemas ó ejercicios 
propuestos son resueltos con verdadero 
conocimiento.

El Tribunal podrá obligar al manejo 
de instrumentos en aquellos casos en que 
la índole de las cuestiones los permita, y 
cuando lo considere oportuno no exigirá 
que los opositores resuelvan de repente 
las cuestiones ó los problemas propues
tos, sino que les concederá para ello un 
tiempo prudencial, y aun les podrá faci
litar libros de consulta.

8.*̂ hos programas y cuestionarios que

regirán en las oposiciones son los publî * 
ca d o s en la Gaceta  de 12 de Agosto 
de 1904.

9.® Terminados los ejercicios del pri
mer grupo, el Tribunal publicará la lista 
de los que hayan sido en él aprobados y 
puedan, por lo tanto, pasar al segundo, 
quedando los demás definitivamente ex
cluidos de la oposición, é igual procedi
miento se seguirá para pasar del segun
do al tercer grupo.

Terminados los ejercicios de este ter
cer grupo, el Tribunal publicará la lista, 
por orden de mérito, de los opositores 
que hayan obtenido los,25 primeros nú
meros, sin que los restantpa tengan dere
cho alguno al ingreso en el Cuerpo auxi
liar facultativo de Montes.

10. Los opositores que hayan obteni
do los 25 primeros números pasarán, por 
orden riguroso de numeración, á ocupar 
las vacantes que á la sazón existan en el 
Cuerpo auxiliar facultativo de Montes 
hasta cubrirlas todas, quedando los res
tantes-en expectación de destino y con 
derecho á ocupar las vacantes que en lo 
sucesivo ocurran, también por orden ri
guroso de numeración.

Madrid, 18 de Agosto de 1910.=»E1 Di
rector general, T. Gallego.

B ireec ló n  G en era l itê  Ol^raa PMl- 
M icas.

Ca r r eter a s .— conservación  
Y REPARACIÓN

Estimando de conveniencia pública y 
de urgente necesidad el que las obras do 
adoquinado y mejora de la travesía de 
Granada, en su parte comprendida entre 
Puerta Real y el puente sobre el río Ge- 
nil en la carretera de Granada á Motril, 
se continúen por el emprendido sistema 
de administración, con cargo á su presu
puesto de 144.258,99 pesetas, aprobado 
por Real orden de 17 de Julio de 1908,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien acordar se libren 
á la Jefatura de Granada 2Ó.000 pesetas 
con cargo al capítulo 10, artículo 2.®, con
cepto 2.® del presupuesto vigente. .

Dios guárde á V. S. muchos años. Ma
drid, 12 de Agosto de 1910.—El Director 
general, L. Armiñán.
Señor Ordenador de Pagos de e este Mi

nisterio.

'M A D R ID .—-E si TIp. “Sucesores dé Rlyadeneyra"’--Pft80o de San Vicente, núm . SOo


